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RESOLUCION de 11 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas la concesión y cuantías de las ayudas públicas
en el ámbito de la Consejería para el año 2003 al
amparo de la Orden de 2 de enero de 2003, en materia
de Atención a Primera Infancia y Menores.

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de la citada Orden, se procede a dar publicidad a las
subvenciones concedidas a las Entidades que se relacionan
en el Anexo I, Primera Infancia, centros de Atención Socio-
educativa de titularidad pública, Modalidad Construcción y
Equipamiento, y Anexo II, Menores modalidad Programas Cor-
poraciones Locales y Entidades Privadas.

Las aportaciones serán imputadas a las aplicaciones
presupuestarias:

Primera Infancia:
0.1.21.00.01.41.76300.31E.5 y 0.1.21.00.18.41.

76300.31.E.0.

Menores:
01.21.00.01.41.467.01.31E.7 y 0.1.21.00.01.41.

48601.31E.4.

Sevilla, 11 de febrero de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la suscripción de Convenios de Cooperación
entre esta Consejería y las Corporaciones Locales de
su territorio en materia de ayudas económicas fami-
liares para la atención al niño, para el año 2003,
mediante la Orden de 13 de abril de 1998.

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12
de la citada Orden, se procede a dar publicidad a la suscripción
de los Convenios con las Entidades en esta materia, en la
cuantía y fórmula de cofinanciación que se relaciona en el
Anexo I.

Las aportaciones serán imputadas a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.21.00.01.41.46702.31E.8.

Sevilla, 11 de febrero de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.


